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CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

COMISIÓN ELECTORAL 

Expediente N°080 

 

RESOLUCIÓN N°207-2024-CED/CDL-CIP 
 

VISTO: 

 

El expediente que contiene la lista de candidatos al Consejo Departamental, presidida por la 

Ing. YUTA VILLALTA JESSICA BETHSABET, con CIP N°127317, para el periodo 2025-2027. 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisión del expediente materia de la presente, se concluye que la lista de candidatos 

presentada NO CUMPLE con los requisitos señalados en los Estatutos vigentes y el Reglamento 

de Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros del Perú, según lo señalamos en las 

Observaciones de la RESOLUCIÓN N°206 2024-CED/CDL-CIP de fecha 16 de diciembre del 

2024 

 

SE RESUELVE: 

 

NO ADMITIR la inscripción de la lista presentada por el Ing. YUTA VILLALTA JESSICA 

BETHSABET para el Consejo Departamental, por no cumplir con lo dispuesto en la Resolución 

mencionada en el CONSIDERANDO de la presente Resolución. 

 

 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

San Isidro, 17 de Diciembre de 2024 
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